RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003170 , E.  7498/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la  Licitación Abreviada 70/2012;
RESULTANDO: 1) que, en fecha 04/10/2012, el sub-  Director General de Hacienda autorizó la realización de un llamado a interesados para la explotación de un área de playa en Solanas , al este del Hotel Solana del Mar, en espacio a determinar para la realización de actividades recreativas, masajes y servicios de playa;

2) que efectuada la publicidad correspondiente, el 25/10/12 se efectuó el acto de recepción de ofertas, presentándose únicamente la firma Romanlyr S.A. (Solanas Vacation Club);
3) que el plazo de la concesión es del 01/12/2012 hasta la finalización del mes de marzo 2013, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos similares;
4) que, por Resolución Nº 07880/2012 de fecha 07/11/12, el Director General de Hacienda adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la licitación abreviada 70/2012 por un canon la primer temporada de U$S 6.000;
5) que, se notificó al adjudicatario con la constancia que esa comunicación quedará firme con la intervención del Tribunal de Cuentas, lo cual será comunicado por la División de Contaduría;                              
6) que la División Tributos dejó constancia de que los adjudicatarios disponen hasta el 30/11/2012 para abonar el canon respectivo;                               
7)  que  el 27/11/12 se informó que el canon se hizo efectivo el 22/11/12 con el recibo 661002;                             
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 11/05/2005, en redacción dada por resolución de 28/03/2007, establece que “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal...”;

2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución del 11/05/05 en redacción dada por Resolución de 28/03/2007, en razón de que se remiten las actuaciones;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.”
 sd 
